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– Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-

lan los procedimientos de autorización administrativos de ins-

talaciones de energía eléctrica en Castilla y León. 

– Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, que aprueba el

Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión. 

– Real Decreto 3257/1982, de 12 de noviembre, que aprueba

el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de segu-

ridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-

formación.

Este Servicio Territorial, a propuesta de la Sección de Indus-

tria y Energía, ha resuelto: 

Autorizar a la empresa Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.,

la instalación eléctrica cuyas características principales son: 

– Instalación de transformador de 400 kVA. de potencia y rela-

ción de transformación 13.200-20.000/400 V. en el centro de trans-

formación Almirante Valdés, junto a la Avda. del Cid, 17, para

atención a nuevos suministros en la zona de la calle Almirante

Valdés y Bazán en Burgos. 

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones eléc-

tricas indicadas, conforme a la reglamentación técnica aplica-

ble y con las siguientes condiciones:

1.ª – Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto

y documentación técnica presentada, con las variaciones que en

su caso se soliciten y autoricen, así como conforme a los condi-

cionados establecidos por los organismos y entidades afectados.

2.ª – El plazo máximo para la solicitud de la puesta en servicio

será de un año, contado a partir de la presente Resolución. Se

producirá la caducidad de la presente autorización, si transcu-

rrido dicho plazo no se ha solicitado el acta de puesta en mar-

cha. Antes de la finalización del citado plazo, podrán solicitar

prórroga del mismo, por causas justificadas.

3.ª – El titular de las instalaciones dará cuenta de la termi-

nación de las obras a este Servicio Territorial a efectos de reco-

nocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en servicio.

4.ª – La Administración dejará sin efecto la presente Reso-

lución en cualquier momento que observe el incumplimiento de

las condiciones impuestas en ella. 

5.ª – Con arreglo al proyecto aprobado se realizará la cone-

xión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el

acta de puesta en marcha y autorización de funcionamiento estén

las instalaciones totalmente ejecutadas y probadas.

Esta Resolución se dicta sin perjuicio de cualquier otra

autorización, licencia o permiso que sea exigible según la nor-

mativa vigente.

Contra la presente resolución, que no agota la vía adminis-

trativa, podrá interponer recurso de alzada ante el Ilmo. señor

Director General de Energía y Minas, en el plazo de un mes, con-

tado a partir del día siguiente al de la notificación de la Resolu-

ción, conforme a lo dispuesto en los artículos 107 y 114 de la

Ley de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y Pro-

cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,

de 13 de enero. 

Burgos, 14 de abril de 2008. – El Jefe del Servicio, Mariano

Muñoz Fernández.

200803274/3903. – 256,00

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería

Se pone en conocimiento de los interesados en la concen-

tración parcelaria de la zona de La Cueva de Roa - San Martín

de Rubiales - Nava de Roa II (Burgos), declarada de utilidad

pública y de urgente ejecución por Orden 146/2132/2007, de 17

de diciembre (B.O.C. y L. n.º 8, de 14 de enero de 2008), que

la Directora General de Infraestructuras y Diversificación Rural

de la Junta de Castilla y León, con fecha 5 de mayo de 2008,

ha aprobado las Bases Definitivas de Concentración Parcelaria

de esta zona, que estarán expuestas al público en el local de la

Junta Administrativa de La Cueva de Roa - San Martín de Rubia-

les - Nava de Roa II (Burgos), durante el plazo de treinta días

hábiles a contar desde el siguiente al de la inserción de este aviso

en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Los documentos que los interesados pueden examinar se

refieren a la determinación del perímetro (fincas de la periferia

que se han incluido o excluido, superficies que se exceptúan por

ser de dominio público y relación de fincas excluidas) a la cla-

sificación de tierras y fijación de coeficientes y a la determina-

ción de propietarios y titulares de gravámenes y otras situaciones

jurídicas cuyo dominio y titularidad se han declarado formalmente.

Contra las Bases puede establecerse recurso de alzada ante

el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Ganadería dentro del

plazo de treinta días antes indicado, pudiendo presentarse el

recurso en la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León

en Burgos, o en cualquiera de los lugares establecidos en la Ley

de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, expresando en el escrito un

domicilio para hacer las notificaciones que procedan.

Se advierte a los interesados que, a tenor del art. 52 de la

Ley de Concentración Parcelaria de Castilla y León, de 28 de

noviembre de 1990, todo recurso administrativo cuya resolución

exija un conocimiento pericial del terreno que implique gastos

que no deba soportar la Administración, ésta podrá exigir el anti-

cipo de los mismos, depositando en la Jefatura de Area de Estruc-

turas Agrarias la cantidad en que se estime el coste de las

actuaciones periciales que requiera la comprobación de los

hechos alegados.

El Consejero acordará, al resolver el recurso, la inmediata

devolución al interesado de la cantidad depositada por gastos

periciales que no hubieran llegado a devengarse o se refieran

a la prueba pericial que fundamente la estimación total o par-

cial del recurso.

Burgos, 6 de mayo de 2008. –  El Jefe del Servicio Territo-

rial de Agricultura y Ganadería, Manuel Junco Petrement.

200803964/3904. – 87,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Gerencia de Urbanismo e Infraestructuras

Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de Burgos de fecha 29
de febrero de 2008, relativo a la aprobación definitiva de la
Modificación del Plan General de Ordenación Urbana que
afecta a los artículos 1.4.6 y 1.4.9.3.f) de las Normas Urba-
nísticas, promovida por Wash in Box, S.L.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Burgos, en sesión extraor-

dinaria celebrada el día 29 de febrero de 2008, ha aprobado defi-

nitivamente la Modificación del Plan General de Ordenación

Urbana que afecta a los artículos 1.4.6 y 1.4.9.3.f) de las Normas

Urbanísticas, promovida por Wash in Box, S.L., conforme al

siguiente acuerdo:

«El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día

26 de julio de 2007, acordó aprobar inicialmente la “Modifica-

ción Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Burgos

en los artículos 1.4.6 y 1.4.9.3.f) de las Normas Urbanísticas”,

promovida por la firma Wash in Box, S.L., según documento regis-

trado en la Gerencia Municipal de Urbanismo e Infraestructuras

con fecha 23 de mayo de 2007 al número 496/07, con las pres-

cripciones señaladas en el informe técnico de 7 de junio de 2007.
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